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Número
Ti p o de pal'ticulas

De diámetro mayor a 1 milfmctro O
Diámetros oonlprendidDs entre 0,25/1 milimetros. 5
Diámetro menor de 0,25 milimetros.. 30

Las tolerancias de densidad para los tipos «XI) e e'Y» •
rún :": 3 kilograJllOS¡metro cúbico.

Para el tipo «Z». de + kilogramoS/metro eúbico.

3,1.2. Indice de fluidez.

El índice de fluidez podrá incluirse en UllO de los cinco
tipos que se definen a continuación y deberá cmnpUr los már·
genes de tolt'l·ancia. que :lsimismú se expresan para cada uno:

Tipo 1: Menos de 0,2 g/lO mín. ± 30 por 100~

Tipo 2: Menos de 0,2 a 1 g!10 mín. ± 30 por 100.
Tipo :L Ml~noS de 10 a 10,0 g/lO mino ± 20 por 100.
Tipo 4: M~nos de 10,0 a 25,0 g/lO min. ± 20 por 100.
Tipo 5: Más de 25,.0' g: 10 min. ± 20 por lOO.

3.1,.3, C"'1ndo de contaminación.

El I.Jolietik·no debei'á tener una coloración uniforme, flexi
bíHdad y IigrrezR, no admitiéndose ningun gránulo de distinto
color.

El corte de las g:rúEulos de\)0rá ser igual para todos, 10 que
significa que todos ellof' tendrán igual fOl'Il1a y tamaño apro
ximado. Losgrúnulos presentarán una superficie lisa, sin con
cavidr-\des ni arificios.

El matel'ial deher0.. est.ar exento. aslmismo, de elementos
extrafios que conta.n~inC'n su pureza. Se consideran tres tipos
de p¡nioiculas extraílü:,:.. :según su tamaiio, y se admitirá como
máximo el ,"igTúente número de partículas para cada uno:

KgS/lU. cúbico

Hasta 930.
De 931 a 940.
Superior a 940.

x
y
Z

TiPO

Baja
Media
Alta ...

Por ello, oídos los Organismos competentes y los sectores
intersactÜ:5 en el comerCÍo de estos productos, este Ministerio
ha tenido a bien dísponer lo siguiente:

1. Objeto de la norma.

La pt'<2sente norma ~stablece las condiciones de calidad CQo

mercía! que del)crá reunir el poUetileno en forma de granza
o polvo de mo1,:eo, gnü1Ulos: y copos, cualquiera que sea el uso
a que vaya a SN d(>stinado, que sea objeto de importación y que
afore por la partida. arance l.aria 39.02 A.

2. Detínicíon.

Se lS'rltiende por poIietileno, a los efectos de esta. norma, to
dos los polímeros o copolJmeros de etileno que contengan no
más del 5 por 100 (molar) de cotnonómero '" - olefinico, sin run·
gún otro grupo funcional y mezclas de tale."! polímeros.

3. Caradcri:;;Ucas generales de calidad comerciaL

Los po~ímeros de etHeno a que se refiere la presente norma
deberán cumplir las caracteristicas de calidad comercial que se
definen, a cuyo ef{::cto se tienen en cuenta:

1. C3ract.erú,ticas técnicas.
2. Condiciones de presentación y embalaje.
3. Marcad.o.

Aquellos productos que no cumplan alguna- de las caracterís
ticas exigidas en esta diSpOSición serán considerados material
de segunda calidad o substandard a los efectos- que señala la
R€solución de la Dirección General de Comercio Exterior de
fecha 23 de julio de 1966.

3.1. Caract-eristicas técnicas.

El poUetileno deberá cumplir las condiciones téClÚCas y los
márgenes nüiximos de tolerancia que se expresan en los aparta
dos siguientes:

3.1.1. Indice de densidad nominal.
Los valores de den~idad nominal serán los siguientes:

IJustrísimo señor:

ORDEN de 4 de lebrero de 1971 sobre normaliza·
dón· de la calidad comércial del polieWeno objeto
d~ importación.

Las disposiciones vigentes reguladoras de las funciDnes en
comendadas a los Centros directivos de eStB Mirüst€rio se\a!an
como uno de 10.5 cometidos fundfl.mentaJ.es ·de los mismos la
tipificación y normalización de Jos productos objeto: de. comer
cio, así como llevar a cabo la i14<;pecCÍón· y vígHanda de las
openwirm€s de exportación e impO'rtación, a fin de asegnrar
el nnnplimiento de las normas específicas chctadas al ef~:eto;

competencia que corresponde a las Dii'eccibnes Generales de
Exportación y de Política Arancelaria e Importación por De
creto 184711970, de 3 de Julio.

El constante incremento qUe viene experimentando el co
mercio de materiales plásticos, especialmente el p01ietileno,
destinado a múltiples utilizaciones, ponen de manifiesto la
necesidad de establecer normas de calidad comercial que clasi
fiquen y regulen el comercio exterior de estos productos, evitando
a la vez posib'es anomalías que tienen sU oi,igen en la inexis-,
tencia de normas· que definan cláramente SUS calidades.

indicadas, así como en los casos de vacaciones y de p.&gáS extra- t
ordinarias. 1

Para ello se hace preciso determinar la cuantía de las cuo
tas debidas por tales conceptos, a fin de qUé puedan distribuirre
{'ntre los emprcsu1'ios, incrementando, medi&.ntú la ap1icfl,ciOt1 del
c,)Dsiguiente porcentaje, las bases de cotización correspondie:1t.es
a los días de trabajo prestados al servicio de cada uno -de aqué
llos. A este efecto se estima procedente encomendar la aludida
determinación a 108 Delegados provinciales de Trabajo, por ana
logía con la actuación que se atribuye a dichas autoridades, en
relación con la cotización de los trabajadores portuaribs en el
número 2 del artículo 35 del Reglamento General antes invo
cado.

En su virtud, esta Dirección General. en uso de las facul
tades que le confiere la disposición final de la Orden de 25 de
agosto de 1970 y vista la propuesta formulada por la Organi
zación de Trabajos Portuarios; ha tenido a bien resolver:

Por los Delegados provinciales de Trabajo (fe las provincias
del litoral. a propuesta de los Delegados provinciales del Ins
tituto Social de la Marina y previo informe de las Secciones de
Trabajos PortuariOs, y en los plazos previstos en el núlhero 2
del articulo 35 del Reglamento General, aprobado por Decre
to 1867/1970, de 9 de julio, con base en las cuotas satisfechas
en el ailo natural anterior, dentro de la provincía, por los con
ceptos' relativos a los Estibadores portuarios en ella en'cuadra
dos, de incapacIdad laboral transitoria.. tiempo· empleado en el
cumplimiento de deberes de carácter pUblico o en el desempeño
de cargos de representación sindital, que no den lugar a exce
dencias en el trabajo. vacaciones y pagas· extraordil1arias, y en
13..-"> bases diarias de cotizaclón previstas para el año natural de
que se trate, determinarán el porcentaje en que hayan de au
mentarse dichas bases, en cada provincia, para qUe queQ.en in
clui{las en ellas las correspondientes: a loS aludidos conceptos y
puedan ser tenidas en cuenta por la citada Organización de
TrabajOS Portuarios en las liquidaCiones Que practiquen, de
acuudo con 10 dispuesto en el articulo 46. de la Orden de 25 de
agosto de 1970, a los empresarios que empleen alas referidos Es
tibadores portuarios.

En el año en curso. los Delegados de 'Trabajo deberán llevar
R cabo la indicada determinación antes del día 30 dé mar7..o
próximo, recabando para ello la. consIguiente propuesta ,e Jnfor
me, y la Organización de Trabajos Portuarios adaptará a di.
cha determinación las liquidaciones que formule a los empre
sarios por las cuotas que correspondan apartír de 1de ·ablil
de 1971.

Lo que comunico a V. E. y a VV. Ss. para su conocil'niento
y ('fectos.

Dios guarde a V. E. y VV. Ss.
Madrid, 2 de febrero de 197L-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostizaga.

Ex!cmo. Sr. Presidente del In8tituto Social de la Marina. y
Sres. Delegado general de la OrganIzación de Trabajos Por
tuarios y Delegados de Trabajo de las provincias del lhoral
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3.1.4. Contenido de volátiles..

El contenido máximo en volátiles delpoUetileno será infe
rior .& 0.3 por 100.

3.1,5. COntenido en cenizas.

El contenido. máx1mo en cenlziis para el polietíleno S(:rú
de 0,03 ± 0.05 por 100-. exceptuando los tipos qne l1evep adItivo.s
especiales.

3.2. Condiciones. de presentación y embalaje.

Los productos que amparan laprest'ute Q;'den deberánpre
sentarse en sacos de papel o poHeti't'no,de forma que· se ga
rantice la perfecta conservacióndesnsc.~ra:Cteristicastéchícas

Los sacos tendrán un peso neto múx)mode 25 k"j1ogrmnos
yen el caso de que el embalajeSE'haga,conmú<s. de uh saoo,
-cada uno de ellos deberá reunir las cDndietÓHes, de marcado que
se especifican en el apartadQ siguiente.

El Director general de, Política Arancel~iria,,~ ,1mpor~aciém

está facultado para que. a la vista, de la evoJuciqn de la técrú.ca:
del embalaje, pueda a.utorizarlasustitución de losm-ateriales
ex1g1dospor aquellos nuevos qUe r~únaneomomínirno iguRl€s
condiciones de seguridad y protecCiÓn ,d,elprOducto-.

3.3. Marcado.

Cada saco deberá llevM' en el exter\or,e impreso en el mi&
mo, el nombre de ia firma-'productora-o, en su defecto, el nom~

bre ,comercial del 'prOducto" debidarnente,~egistrado,

Cada saco deberá llevar también en eL exterior del mismo
y marcado de fonna 'legible, e indeleble, 51 se trata de sacoqe
polietileno, o bien adherido pen:naneptement;e. sise tríl,ta de saco
de papel, las siguientes indicaCIones:

..... Peso.
-- Tipo de producto.
_ Color.
- Lote de fabricación quepermitasu~dentificación.
- La expresa mención de que se trata:de mercancía de pri-

mera calidad.

.Se faculta al Director general de ?",l-itíca, Al'ancehu-ia e Im
portación para que, teniendo ,en cueut:a, las circul1stancias que
concUTren en ciertos mercados, ,aútorice lasupresiÓ'n~ealgunas

de las especificaciones que se E'xigen en este apartado.

4.1. La. importación del polietneno, a '<Juese· refiere la pre
sente Orden, queda somet:.daa la ins.pcccióndel SOlVRE,a quien
corresponde la exigencia del ctmlplimlento·. fÍe e$~as.1lO!mas.

4.2. Las Aduanas. no despa~aránpart1dttalgu!'3·de ·estoo'
productos sino' se .. presenta>elcertificaQ:i),4eLSOIVRE acre'di..
tat1vo de que la misma reúne las.C()Ilclici~ri~.. ,exigi~~. pa-ra···su
entrada en territorio nacional. ,A·~~. et~tO$ las.fiÍntas impor
tadoras están obUgadas aso1icitar~lSOIYR~f1>Or:Sí 08'. tra
vés de sue representantes autQrizaA;lo..", -la .•.•ins~ciónde-' 19.. mere
eanc1a.

En las 801icitUdes de insp~cci6n deben figmal'todoo los datos
que sirvan para una perfecta identifi-ca-ciónde .la partida 'objeto
de Inspecclón.

4-.3. La. determinación. de lascal'a9teristic~s·técnicas'ópa
rálnetros. tolerancia, muestreos y métOllos¡je· ensayo se regirán.
en principio, por las normas UN'Ey~:tialesqu¡,eraotras Q.ue,eh
~ de duda.. sea conveniente:aplicar;

4.,. Las mercancías que' no reúnanl~requisi,tQSexigidoS.en
la presente norma serán declaradas .~,:el SOIyttE no apta.<;
para la importación. 8i, a juicio del SOIVftJ!l,e,xistiese malicia
o fraude por parte de .la firmae<nnerciat,.~()lJ.8igna~o,:agen~
te. etc,. se incoará eloportunO''',e"pediente9.e:sandón,dando
audiencia. al interesado, de ,acn-erdo.YüP lo, !iisp.uestp- ene1 D0~
creto 533/1964, de 27 de fe.btero.:desarrol1R(1Q:. PQr" la .Orden mi-
nisterial de lO de matzo de 1965. .

4.5. La importa'Clóndeestoo productos ~!o podrá realiz¡\~~se
por los puntaR de ~r.spección especialmente, hai)iUtados; siendo
éstos: Barcelona, Bilbao, Irún, La .]unq.\le)'a., .Port-'13Qu':! Va
lencia.

'"5. Norm.rt.8 administrativas.

A partir de la fecha de entrad¡~ en vigor de est,a disposición,
las licencias y declaraciones deim;;(),ta~:óndeberán especificar
claramente las caracteristIcas té~n1l~1" U¿<f~~lJdRS en losepígta.
fes 3.1.1 y :1.1.2, asi como el nombre de .1~ fá,bricaprodüdotu,
el país y la localidad de or!g-en, el nombre comerc1aldel pro
dueto, el tipo y el color.

6. Dfsposicl6n- final.

Esta nOl'lna entrará tn vigor a los treinta días de su pulJli-
(;(tclón en el «Boletlh OfieJal del Estado».

Lo que comunico- a V. l. para !lU \}onocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l., muchos afios.
MadricJ. 4 de febrero de 1971,

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Din-ctür general 'de P-oUtica A,ancelaria e Importación.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 8 de febrero de 1971 por la qUe ~e dietan
normas sobre el acto de constitución de los COll

,~:eios l,ocales del Movimiento.

Goncluidala TEóNova,clún de los Organos colegiados del Mo
vimiento en la esfera. Jocal, mediante las elecciones cOlhocad"s
por Orden· de 30 de septiembre<íe 1970, de acuerdo con la.S itOT

mas c.stablecidas en el Estatuto 'mgl1\nico, se hace pr€ci:,-u qlie
todo,,> los· Consejos· Locales d€l Movimiento procedan a ~u in
mediata constitución.

En su virtud, dispongo:

Articulo l.oproc1amados los Consejeros loc-ales por la ,Jm1
ta Electora-l. LocaldelM'ovimiento, según estllbiecen los artícn
los 17 Y30~e la Orden de 9 de octubre de 1970, deberán pre
sentar ,aquéllos sus creden?íales dentro del plazo de cinco días
en la8ecretaría-<ielcoDsej0!J?cal respectivo,

Cumplido este l'eqUlsito .se. procederá. a convocar sesión eX~

traoi:dinaria, en la qu~ h,a· de constituirse el nuevo consejo Lo
cal del Movimi"€nto.

Art, 2y A la sesión a que hace refel'encia el articulo ante
rior,el Pl'esidente del Consejo Local deberá convocar a los Con
sejeros a quienes ttohaya-afectadola elección (Delef~ada local
de la -Sección F€IDeninay Delegado local de la Juventud), a 10.<;
que debanc€sar y a Jos elegidos, debIendo tener lugar aquélla
el dia 14de,feprero del 'año en curSo.

Art_ 3.° Abierta lasesíóh, bajo la presidencia del Prc:sid('lJ'J'
del Consejo Local, se datá lectura al· acta de la sesión a:J.teritll'.
con objeto de que pue-d{l.l1 aprobarla los Consejeros que hayan
integrado. hasta .. ésemomento el·. Consejo Local, designados al
awp-~ode1as.n?rmasd~l, Reglamento de Organización y 1"un
ciOll,amientode.Jas',Jefa,~ural'j Provinciales y Locales d?l MDVi
míénto ti" 1- dedícíempr6:de 1959. con lo que cesanm en ,<;\1

carg:o.

Art. 4.<' Leidos lo-s l1ombt€s y apellidos de los Con.sejeros.
locales electos por cada uno de los grupos representativos Que
establece el articulo 37 del Esi !l,tuto Orgánico dei MoYimiento
yue los ~eSlgn~<i()sporel Ptes-idente, ,al amparo del apartado f)
de, dicho att-ículo~ los nQmbrados prestarán jurillnento ante el
Pre,¡üdente del Consejo Local, mediante la sigujente fórmula:

{{Juro pcrvir aEspaña cpn absoluta lealtad al Jefe del E¡.;ta~

do, estricta fidelidad a los principios básicos del Movimient.o
Nacional y. demás Leyes FundaJl1el1tales del Reino, poniendo el
máximo- celo yvoluntad',en elcumPUmiento de las obligaciones
del cargo de: Consejero local, pata el que he sido elegido.»

P1'cstado jüralll-ento. el Pl'es-idente- dará posesión del cargo
a los· nuevos conse.jeroS,declarandQ asi constItuído el Consejo.

Att. 5.0 Constituídó el Consejo, deberá procederse a elegir
de el1tre :sus ~embr~,. de. acuerdo con lo que establece el ar~

ticulo 37 del EStatuto. Or:g,ánicÚ" del Movimiento, un VIcepresi
dente y un Se<:r-etarioj •señalándose-en este acto los dias y ho
ras ~ que-. ,en .1Qsu-gesivo, habrán de. tener lugar las sesiones
ordinarias. tanto. déL PleIlocoU1o de la Comisión Permanente,
si la hubiere, de dicho- Consejo.

Art. 6.' Una certificaeióndel acta de la sesión extÍ'~lOrdina

ria de constituCiÓn del consejo Local deberá remitirse al Pre
sidente del ConsejoProviücial del Movimiento, quIen a su ve?
dará cOl:1ocimientoala Delegación Nacional de provincias de
dicho' aeto

Madl'id. 8 de febrel'o de 1971.

FERNANDEZ-MIRANDA


